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1. INTRODUCCIÓN. 

La música, como bien cultural y como lenguaje y medio de comunicación no verbal, 

constituye un elemento con un valor incuestionable en la vida de las personas. Nos 

sumerge en la riqueza que supone toda actividad artística: un mundo de creatividad que 

nos abre a un lenguaje específico, mediante el cual nos comunicamos y desarrollamos 

nuestras capacidades expresivas. 

En la actualidad, vivimos en un contacto permanente con la música, sin duda, el arte 

más masivo de nuestro tiempo. Debido al desarrollo tecnológico, se han ido modificando 

los referentes musicales de la sociedad por la posibilidad de una escucha simultánea de 

toda la producción musical mundial a través de los discos, la radio, la televisión, los juegos 

electrónicos, el cine, la publicidad, Internet, etc., y se han abierto nuevos cauces para la 

interpretación y la creación musical a cualquier persona. 

La enseñanza de la música en la Educación Secundaria Obligatoria pretende establecer 

puntos de contacto entre el mundo exterior y la música que se aprende en las aulas, 

proporcionando los cauces necesarios para estimular en el alumnado el desarrollo de la 

percepción, la sensibilidad estética, la expresión creativa y la reflexión crítica, hasta llegar 

a un grado de autonomía tal que posibilite la participación activa e informada en diferentes 

actividades vinculadas con la audición, la interpretación y la creación musical.  

Así pues, la asignatura se articula en torno a dos ejes fundamentales, percepción y 

expresión, vinculados a su vez, y de forma directa, con la adquisición de una cultura 

musical básica y necesaria para todos los ciudadanos. 
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2. LA CONTRIBUCIÓN DE CADA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS 

COMPETENCIAS BÁSICAS. 

 

2.1 ¿QUÉ SON LAS COMPETENCIAS BÁSICAS? 

Son aquellas competencias que debe haber desarrollado un joven o una joven al 

finalizar la enseñanza obligatoria para poder lograr su realización personal, ejercer la 

ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria y ser capaz de 

desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida. Son, así pues, competencias 

de carácter básico. 

 

La inclusión de las competencias básicas en el currículo tiene varias finalidades. En 

primer lugar, integrar los diferentes aprendizajes, tanto los formales, incorporados a 

las diferentes áreas o materias, como los informales. En segundo lugar, permitir a los 

estudiantes integrar sus aprendizajes, ponerlos en relación con distintos tipos de 

contenidos y utilizarlos de manera efectiva cuando les resulten necesarios en diferentes 

situaciones y contextos. Y, por último, orientar la enseñanza, al permitir identificar los 

contenidos y los criterios de evaluación que tienen carácter imprescindible. 

 

Cada una de las materias contribuye al desarrollo de diferentes competencias y, a su 

vez, cada una de las competencias básicas se alcanzará como consecuencia del trabajo en 

varias áreas o materias. 

 

El trabajo en las áreas y materias del currículo para contribuir al desarrollo de las 

competencias básicas debe complementarse con diversas medidas organizativas y 

funcionales, imprescindibles para su desarrollo. Así, la organización y el funcionamiento de 

los centros y las aulas, la participación del alumnado, las normas de régimen interno, el 

uso de determinadas metodologías y recursos didácticos, el análisis del entorno físico, la 

acción tutorial, la planificación de las actividades complementarias y extraescolares pueden 

reforzar el desarrollo del conjunto de las competencias básicas. 
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2.2 ¿CUÁNTAS Y CUÁLES SON? 

 

El RD 1631/2006 de 29 de diciembre por el que se establecen las enseñanzas 

mínimas correspondientes a la ESO desarrolla ocho competencias básicas: 

• Competencia en comunicación lingüística 

• Competencia matemática 

• Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico 

• Tratamiento de la información y competencia digital 

• Competencia social y ciudadana 

• Competencia cultural y artística 

• Competencia para aprender a aprender 

• Autonomía e iniciativa personal 
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2.3 ¿CÓMO LA MÚSICA CONTRIBUYE A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 

BÁSICAS? 

 

- Competencia cultural y artística: 

La materia de Música contribuye de forma directa a la adquisición de la competencia 

cultural y artística en todos os aspectos que la configuran. Fomenta la capacidad de 

apreciar, comprender y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y 

musicales, a través de experiencias perceptivas y expresivas y del conocimiento de músicas 

de diferentes culturas, épocas y estilos. Puede potenciar así, actitudes abiertas y 

respetuosas y ofrecer elementos para la elaboración de juicios fundamentados respecto a 

las distintas manifestaciones musicales, estableciendo conexiones con otros lenguajes 

artísticos y con los contextos social e histórico a los que se circunscribe cada obra. 

 

La orientación de esta materia, en la que la expresión juega un papel importante, 

permite adquirir habilidades para expresar ideas, experiencias o sentimientos de forma 

creativa, especialmente presentes en contenidos relacionados con la interpretación, la 

improvisación y la composición, tanto individual como colectiva, que a su vez estimulan la 

imaginación y la creatividad. Por otra parte, una mejor comprensión del hecho musical 

permite su consideración como fuente de placer y enriquecimiento personal. 

 

- Conocimiento e interacción con el mundo físico: 

Desde el punto de vista de la Competencia en el conocimiento y la interacción con el 

mundo físico la música realiza su aportación a la mejora de la calidad del medio ambiente, 

identificando y reflexionando sobre el exceso de ruido, la contaminación sonora y el uso 

indiscriminado de la música, con el fin de generar hábitos saludables. 

 

Además, los contenidos relacionados con el uso correcto de la voz y del aparato 

respiratorio, no sólo para conseguir resultados musicales óptimos, sino también para 

prevenir problemas de salud, inciden en el desarrollo de esta competencia. 

 

- Competencia matemática: 

La música también contribuye al desarrollo de la Competencia matemática ya que el 

manejo de los principios básicos del lenguaje musical relacionados con las figuras, 

compases, los intervalos y tipos de escalas, la diferenciación entre los conceptos de sonido 

analógico y digital o la comprensión de buena parte de las corrientes de la música 

contemporánea, se fundamentan en principios matemáticos.  
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Tampoco podemos olvidar la relación con el campo de la física en todos aquellos 

aspectos relacionados con la acústica del sonido y sus parámetros.  

 

- Tratamiento de la información y competencia digital: 

La música también contribuye de manera directa al desarrollo del Tratamiento de la 

información y competencia digital. El uso de los recursos tecnológicos en el campo de la 

música posibilita el conocimiento y dominio básico del «hardware» y el «software» musical, 

los distintos formatos de sonido y de audio digital o las técnicas de tratamiento y grabación 

del sonido relacionados, entre otros, con la producción de mensajes musicales, 

audiovisuales y multimedia. Favorece, asimismo, su aprovechamiento como herramienta 

para los procesos de autoaprendizaje y su posible integración en las actividades de ocio. 

 

Además, la obtención de información musical requiere de destrezas relacionadas con el 

tratamiento de la información aunque desde esta materia, merece especial consideración el 

uso de productos musicales y su relación con la distribución y los derechos de autor. 

 

- Social y ciudadana: 

La música contribuye también a la Competencia social y ciudadana. La participación en 

actividades musicales de distinta índole, especialmente las relacionadas con la 

interpretación y creación colectiva que requieren de un trabajo cooperativo, colabora en la 

adquisición de habilidades para relacionarse con los demás. La participación en 

experiencias musicales colectivas da la oportunidad de expresar ideas propias, valorar las 

de los demás y coordinar las propias acciones con las de los otros integrantes del grupo 

responsabilizándose en la consecución de un resultado. 

 

La toma de contacto con una amplia variedad de músicas, tanto del pasado como del 

presente, favorece la comprensión de diferentes culturas y de su aportación al progreso de 

la humanidad y con ello la valoración de los demás y los rasgos de la sociedad en que se 

vive. 

 

 

 

- Comunicación lingüística: 

 Respecto a la Competencia en comunicación lingüística la música contribuye, al igual 

que otras áreas, a enriquecer los intercambios comunicativos y a la adquisición y uso de un 

vocabulario musical básico. También colabora a la integración del lenguaje musical y el 

lenguaje verbal, y a la valoración del enriquecimiento que dicha interacción genera. 



                           
 

                                                                                                   Página 
MÚSICA 
  

7 

 

- Aprender a aprender: 

La música también contribuye al desarrollo de la Competencia para aprender a 

aprender, potenciando capacidades y destrezas fundamentales para el aprendizaje guiado y 

autónomo como la atención, la concentración y la memoria, al tiempo que desarrolla el 

sentido del orden y del análisis. Por una parte, la audición musical necesita una escucha 

reiterada para llegar a conocer una obra, reconocerla, identificar sus elementos y 

«apropiarse» de la misma. Por otra, todas aquellas actividades de interpretación musical y 

de entrenamiento auditivo requieren de la toma de conciencia sobre las propias 

posibilidades, la utilización de distintas estrategias de aprendizaje, la gestión y control 

eficaz de los propios procesos. En todos estos casos, es necesaria una motivación 

prolongada para alcanzar los objetivos propuestos desde la autoconfianza en el éxito del 

propio aprendizaje. 

 

- Autonomía e iniciativa personal: 

Colabora al desarrollo de la Competencia de autonomía e iniciativa personal, mediante 

el trabajo colaborativo al que antes se ha hecho referencia y la habilidad para planificar y 

gestionar proyectos. La interpretación y la composición son dos claros ejemplos de 

actividades que requieren de una planificación previa y de la toma de decisiones para 

obtener los resultados deseados. Por otra parte, en aquellas actividades relacionadas 

especialmente con la interpretación musical, se desarrollan capacidades y habilidades tales 

como la perseverancia, la responsabilidad, la autocrítica y la autoestima, siendo éstos, 

factores clave para la adquisición de esta competencia. 
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3. OBJETIVOS. 

 

3.1 OBJETIVOS DE LA ETAPA Y OBJETIVOS DE LA MATERIA. 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 

alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto 

a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 

grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes 

de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 

como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como 

medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 

mujeres.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, 

los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo 

de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 

en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 

tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y 

mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  
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j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y 

de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 

física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 

valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente 

los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el 

medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

 La enseñanza de la música en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las 

siguientes capacidades:  

1. Utilizar la voz, el cuerpo, objetos, instrumentos y recursos tecnológicos para expresar 

ideas y sentimientos, enriqueciendo las propias posibilidades de comunicación y respetando 

otras formas distintas de expresión. 

2. Desarrollar y aplicar diversas habilidades y técnicas que posibiliten la interpretación 

(vocal, instrumental y de movimiento y danza) y la creación musical, tanto individuales 

como en grupo. 

3. Escuchar una amplia variedad de obras, de distintos estilos, géneros, tendencias y 

culturas musicales, apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento 

intercultural y placer personal e interesándose por ampliar y diversificar las preferencias 

musicales propias. 

4. Reconocer las características de diferentes obras musicales como ejemplos de la 

creación artística y del patrimonio cultural, reconociendo sus intenciones y funciones y 

aplicando la terminología apropiada para describirlas y valorarlas críticamente. 

5. Utilizar de forma autónoma diversas fuentes de información medios audiovisuales, 

Internet, textos, partituras y otros recursos gráficos-para el conocimiento y disfrute de la 

música. 

6. Conocer y utilizar diferentes medios audiovisuales y tecnologías de la información y la 

comunicación como recursos para la producción musical, valorando su contribución a las 

distintas actividades musicales y al aprendizaje autónomo de la música. 
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7. Participar en la organización y realización de actividades musicales desarrolladas en 

diferentes contextos, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, 

tomando conciencia, como miembro de un grupo, del enriquecimiento que se produce con 

las aportaciones de los demás. 

8. Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y 

ámbitos de conocimiento, así como la función y significado de la música en diferentes 

producciones artísticas y audiovisuales y en los medios de comunicación. 

9. Elaborar juicios y criterios personales, mediante un análisis crítico de los diferentes usos 

sociales de la música, sea cual sea su origen, aplicándolos con autonomía e iniciativa a 

situaciones cotidianas y valorando su contribución a la vida personal y a la de la 

comunidad. 

10. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, 

tomando conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus 

consecuencias. 

 

3.2 OBJETIVOS DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA. 

PRIMER CURSO 

-  Conocer el sonido como fenómeno físico. 

-  Apreciar el sonido y el silencio como constituyentes del hecho musical. 

- Tomar conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus 

consecuencias. 

- Experimentar con el sonido, el ruido y el silencio como medios de expresión musical y 

personal. 

- Identificar las cualidades del sonido y su representación con grafías convencionales y 

alternativas. 

- Manejar de forma autónoma en una partitura los distintos elementos de notación relativos 

a las cualidades del sonido para el conocimiento y disfrute de la música. 

- Reconocer e interpretar las diferentes indicaciones relativas a las cualidades del sonido. 

- Leer música en el contexto de las actividades del aula como apoyo a las tareas de 

audición, interpretación y creación. 

- Reconocer la distribución de tonos y semitonos entre las notas de la escala y analizar 

intervalos melódicos sencillos. 

- Apreciar en la audición de distintas obras el trabajo relativo a los principales elementos 

musicales.  
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- Desarrollar las técnicas de interpretación (vocal, instrumental y de movimiento) y 

expresión musical, tanto individuales como en grupo. 

- Valorar la importancia de la notación musical como representación del hecho sonoro. 

- Reconocer e interpretar esquemas rítmicos sencillos. 

- Valorar la importancia del silencio como condición previa imprescindible para la percepción 

y la expresión musical. 

- Escuchar una amplia variedad de obras apreciando su valor como fuente de conocimiento 

y enriquecimiento cultural y personal. Reconocer las características y funciones de 

diferentes obras musicales como ejemplos de la creación artística, aplicando la terminología 

apropiada para describirlas y valorarlas críticamente. 

- Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes, así como 

la función y el significado de la música en diferentes producciones y medios. 

- Elaborar juicios y criterios personales, mediante un análisis crítico, de los diferentes usos 

sociales de la música, aplicándolos a situaciones cotidianas y valorando la contribución de la 

música a la vida personal y a la de la comunidad. 

- Participar en las actividades musicales con la disposición adecuada para la superación de 

dificultades y para el enriquecimiento del grupo.  

- Representar mediante la notación convencional esquemas rítmicos, melódicos y 

armónicos.  

- Discriminar ritmos binarios y ternarios, así como esquemas rítmicos concretos. 

- Reconocer los principales elementos de composición y estructuración de la melodía. 

- Reconocer los principales tipos de textura musical. 

- Reconocer las principales formas de la música vocal e instrumental y Representar 

mediante letras y musicogramas dicha estructura. 

- Elaborar composiciones sencillas utilizando los principales procedimientos de construcción 

formal. 

- Ejercitar la correcta emisión de la voz y descubrir sus posibilidades como medio de 

expresión musical. 

- Afianzar las técnicas de interpretación instrumental explorando las posibilidades de 

diversas fuentes sonoras. 

- Conocer la clasificación de los instrumentos y voces, y sus agrupaciones más habituales. 

Identificar por su tesitura y timbre distintas voces e instrumentos. 

 

SEGUNDO CURSO 
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- Escuchar obras del repertorio más significativo de la música en las distintas épocas 

apreciando su valor como fuente de conocimiento y enriquecimiento cultural y personal e 

interesándose por ampliar y diversificar sus preferencias musicales.  

- Conocer los principales géneros y formas musicales de los distintos periodos musicales, así 

como los compositores más representativos. 

- Reconocer las principales características de las obras musicales trabajadas como ejemplos 

de la creación artística y el patrimonio cultural aplicando la terminología apropiada para 

describirlas y valorarlas críticamente. 

- Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros ámbitos del 

conocimiento, así como la función y el significado de la música en los contextos estudiados. 

- Utilizar de forma autónoma diversas fuentes de información (medios audiovisuales, 

Internet, textos, partituras) para el conocimiento y disfrute de la música. 

- Desarrollar las distintas técnicas de interpretación (vocal, instrumental y de movimiento) y 

creación musical, tanto individuales como en grupo. 

- Participar en el desarrollo de las actividades musicales con respeto y disposición para 

superar prejuicios y estereotipos, tomando conciencia, como miembro del grupo, del 

enriquecimiento que se produce con las aportaciones de los demás. 

- Utilizar la voz, el cuerpo, objetos, instrumentos y recursos tecnológicos para expresar ideas 

y sentimientos, enriqueciendo las propias posibilidades de comunicación y respetando otras 

formas distintas de expresión. 

- Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y 

ámbitos del conocimiento, así como la función y el significado de la música en diferentes 

producciones artísticas y audiovisuales y en los medios de comunicación.  

- Conocer y utilizar diferentes medios audiovisuales y tecnologías de la información y la 

comunicación como recursos para la producción musical, valorando su contribución a las 

distintas actividades musicales y al aprendizaje autónomo de la música. 

- Elaborar juicios y criterios personales, mediante un análisis crítico de los diferentes usos 

sociales de la música, aplicándolos con autonomía e iniciativa a situaciones cotidianas y 

valorando la contribución que la música puede hacer a la vida personal y a la de la 

comunidad. 

4. CONTENIDOS. 

 

4.1 PRINCIPIOS PARA EL DESARROLLO DE LOS CONTENIDOS. 

 

En el desarrollo y concreción de los aspectos del currículo dispuestos en el Real Decreto 

1613/2006, de 29 de diciembre, se tendrá en cuenta que la flexibilidad que dicho Real 
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Decreto establece para la ordenación de los contenidos en bloques temáticos dentro de 

cada ciclo, permite que los centros puedan agrupar los contenidos en distintas opciones. 

 

Los contenidos propios de la Comunidad Autónoma de Andalucía versarán sobre  las 

contribuciones de carácter social y científico que mejoran la ciudadanía, la dimensión 

histórica del conocimiento y el progreso humano en el siglo XXI. Con objeto de impulsar el 

sentido formativo de estas enseñanzas y su utilización para la comprensión del mundo, así 

como para favorecer los aprendizajes significativos y afianzar la motivación del alumnado, 

el desarrollo y la concreción de los contenidos de las materias y, en su caso, ámbitos de 

esta etapa educativa incorporará los siguientes aspectos: 

a) La dimensión histórica del conocimiento, el contexto en el que se producen los 

avances y el papel desempeñado por quienes los hicieron posibles. 

b) La visión interdisciplinar del conocimiento, resaltando las conexiones entre diferentes 

materias y la aportación de cada una a la comprensión global de los fenómenos estudiados. 

c) La aplicación de lo aprendido a las situaciones de la vida cotidiana, favoreciendo las 

actividades que capaciten para el conocimiento y análisis del medio que nos circunda y de 

las variadas actividades humanas y modos de vida. 

d) La consideración de la vida cotidiana y de los recursos del medio cercano como un 

instrumento para relacionar la experiencia del alumno o alumna con los aprendizajes 

escolares. 

e) El aprovechamiento de las fuentes de información, cultura, ocio y estudio presentes 

en la sociedad del conocimiento. 

f) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en 

un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, el 

agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación y el 

calentamiento de la Tierra. 

g) El análisis y la valoración de contribuciones importantes para el progreso humano en 

los campos de la salud, bienestar, difusión del conocimiento y necesidades humanas 

básicas. 

4.2 CONTENIDOS DE LA MATERIA. 

 

Bloque 1. Escucha 

• Práctica de ejercicios de entrenamiento auditivo y aplicación de técnicas de atención y 

memorización musical.  

• Utilización de recursos corporales, vocales e instrumentales, medios audiovisuales y 

tecnologías, textos, partituras, musicogramas y otras representaciones gráficas para la 

comprensión de la música escuchada.  



                           
 

                                                                                                   Página 
MÚSICA 
  

14 

• Elementos que intervienen en la construcción de una obra musical (melodía, ritmo, 

armonía, timbre, textura, forma, tempo y dinámica) e identificación de éstos en la audición 

de obras musicales.  

• Clasificación y discriminación auditiva de los diferentes tipos de voces e instrumentos y 

de distintas agrupaciones vocales e instrumentales.  

• Audición y análisis elemental de obras vocales e instrumentales de distintos estilos, 

géneros, tendencias y  culturas musicales, incluyendo las interpretaciones y composiciones 

realizadas en el aula.  

• Apreciación y disfrute de la audición de obras musicales grabadas e interpretadas en 

vivo.  

• Curiosidad e interés por conocer músicas de distintas características y por ampliar y 

diversificar las propias preferencias musicales.  

• Interés por desarrollar hábitos saludables de escucha y de respeto a los demás durante 

la escucha. 

 

Bloque 2. Interpretación 

• La voz y la palabra como medios de expresión musical: características y habilidades 

técnicas e interpretativas. Exploración y descubrimiento de las posibilidades de la voz como 

medio de expresión musical y práctica de la relajación, la respiración, la articulación, la 

resonancia y la entonación.  

• Los instrumentos y el cuerpo como medios de expresión musical: características y 

habilidades técnicas e interpretativas. Exploración de las posibilidades de diversas fuentes 

sonoras y práctica de habilidades técnicas para la interpretación.  

• Práctica, memorización e interpretación de piezas vocales e instrumentales de 

diferentes géneros, estilos y culturas aprendidas por imitación y a través de la lectura de 

partituras con diversas formas de notación.  

• Práctica de las pautas básicas de la interpretación: silencio, atención al director y a los 

otros intérpretes, audición interior, memoria y adecuación al conjunto.  

• Experimentación y práctica de las distintas técnicas del movimiento y la danza, 

expresión de los contenidos musicales a través del cuerpo y el movimiento e interpretación 

de un repertorio variado de danzas.  

• Incorporación de las tradiciones populares (juegos, danzas, canciones…) a la práctica 

vocal, instrumental y corporal.  

• Exploración de algunas de las posibilidades que ofrecen los dispositivos e instrumentos 

electrónicos para la interpretación y grabación de piezas musicales.  

• Interés por el conocimiento y cuidado de la voz, el cuerpo y los instrumentos.  
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• Aceptación y predisposición para mejorar las capacidades técnicas e interpretativas 

(vocal, instrumental y corporal) propias y respeto ante otras capacidades y formas de 

expresión.  

• Aceptación y cumplimiento de las normas que rigen la interpretación en grupo y 

aportación de ideas musicales que contribuyan al perfeccionamiento de la tarea común. 

 

Bloque 3. Creación  

• La improvisación, la elaboración de arreglos y la composición como recursos para la 

creación musical.  

• Improvisación vocal e instrumental, individual y en grupo, en respuesta a distintos 

estímulos musicales y extramusicales.  

• Elaboración de arreglos de canciones y piezas instrumentales, mediante la creación de 

acompañamientos sencillos (bordón, ostinato, efectos sonoros, soporte rítmico o armónico) 

y la selección de distintos tipos de organización musical (introducción, desarrollo, 

interludios, coda, acumulación, etc.).  

• Composición individual o en grupo de canciones y piezas instrumentales para distintas 

agrupaciones a partir de la combinación de elementos y recursos presentados en el 

contexto de las diferentes actividades que se realizan en el aula.  

• Registro de las composiciones propias usando distintas formas de notación y diferentes 

técnicas de grabación.  

• Exploración de las posibilidades de distintos recursos informáticos y otros dispositivos 

electrónicos en los procesos de creación musical.  

• Sonorización, mediante la selección de músicas preexistentes, de representaciones 

dramáticas, actividades de expresión corporal y danza e imágenes fijas y en movimiento en 

la realización de producciones audiovisuales.  

• Construcción de instrumentos musicales (inspirados en otros preexistentes o de 

invención propia) y utilización de materiales y objetos diversos para investigar y descubrir 

fenómenos propios de la producción sonora.  

• Sensibilidad estética frente a nuevas propuestas musicales, valorando sus elementos 

creativos e innovadores.  

• Originalidad y perseverancia en la realización de las producciones musicales. 

 

Bloque 4. Contextos musicales  

• Conocimiento y valoración de las manifestaciones musicales más significativas del 

patrimonio musical propio, del occidental y del de otras culturas.  
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• Utilización de diversas fuentes de información para indagar sobre instrumentos, 

compositores y compositoras, intérpretes, conciertos y producciones musicales en vivo o 

grabadas.  

• La música al servicio de otros lenguajes: corporal, teatral, cinematográfico, radiofónico, 

publicitario.  

• Análisis de la música utilizada en diferentes tipos de espectáculos y producciones 

audiovisuales.  

• Valoración de los recursos tecnológicos como instrumentos para el conocimiento y 

disfrute de la música. 

 

4.3 UNIDADES DIDÁCTICAS. 

PRIMER CURSO: 

Unidad 1. El sonido. Cualidades del sonido 

 El sonido: cómo se produce, cómo se propaga, cómo oímos. Sonido y ruido. 

 El silencio. El silencio en la sociedad actual: la contaminación acústica. 

 Cualidades del sonido. 

 Grafías alternativas. 

 Actividades de Autoevaluación, Interpretación, Creación, Audición. 
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Unidad 2. Cualidades del sonido: la altura 

 Elementos del lenguaje musical que determinan la altura: notas, escala, 

pentagrama, claves, tono y semitono, intervalo, alteraciones, notas 

enarmónicas, escala diatónica. 

 Actividades de Autoevaluación, Interpretación, Creación, Audición. 

 

Unidad 3. Cualidades del sonido: la duración 

 Elementos del lenguaje musical que determinan la duración: figuras, silencios, 

compases, signos de prolongación, tempo. 

 Actividades de Autoevaluación, Interpretación, Creación, Audición. 

 

Unidad 4. Cualidades del sonido: la intensidad 

 Elementos del lenguaje musical que determinan la intensidad: matices. 

 Otras indicaciones expresivas: términos de carácter, fraseo y articulación. 

 Actividades de Autoevaluación, Interpretación, Creación, Audición. 

 

Unidad 5. Cualidades del sonido: el timbre 

 La voz y su clasificación: emisión de la voz, clasificación de la voz. 

 Agrupaciones vocales. 

 Los instrumentos y su clasificación: clasificación según las familias de la 

orquesta, clasificación según el elemento vibratorio.  

 Agrupaciones instrumentales. 

 Notación para el timbre. 

 Actividades de Autoevaluación, Interpretación, Creación, Audición. 

 

Unidad 6. La organización del sonido: ritmo, melodía, textura 

 Ritmo: ritmos básicos, fórmulas rítmicas. 

 Melodía: escala diatónica, otras escalas, estructura de la melodía, diseños 

melódicos. 

 Armonía: consonancia y disonancia, acordes. 

 Textura: escritura horizontal, escritura vertical. 

 El estilo musical.  

 Actividades de Autoevaluación, Interpretación, Creación, Audición. 

 

Unidad 7. La estructura de la música: la forma musical 

 Principios de construcción formal. La representación de la forma musical. 
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 Tipos de formas musicales: clasificación general. 

 Formas de la música vocal. 

 Formas de la música instrumental. 

 Las formas simples: primaria, binaria, ternaria, rondó, tema y variaciones. 

 Evolución de las formas musicales. 

 Actividades de Autoevaluación, Interpretación, Creación, Audición. 

 

Unidad 8. El contenido y la función de la música: el género musical 

 Clasificación de los géneros musicales. 

 Músicas del Mundo. 

 Evolución de los grandes géneros musicales: música culta, música popular. 

 La música para el teatro y el cine. 

SEGUNDO CURSO 

Unidad 1. Antes de empezar 

 Las cualidades del sonido y su representación gráfica. Desarrollo de la notación 

musical. 

 La organización del sonido: Ritmo, melodía y textura 

 La forma musical: principios de organización musical, formas musicales, la 

textura. 

 Expresión vocal e instrumental: La voz y el canto, clasificación de instrumentos, 

agrupaciones vocales e instrumentales. 

 

Unidad 2. Antigüedad y Edad Media 

 Cuadro cronológico. 

 Grecia: el origen divino de la música, características de la música en Grecia, la 

música en la educación. 

 Edad Media: música vocal religiosa, música vocal profana, nacimiento de la 

polifonía.  

 La danza en la Antigüedad y la Edad Media. Los instrumentos medievales. 

 La Edad Media en España. 

 Actividades de Revista Musical, Autoevaluación, Interpretación, Creación, 

Audición.  

 

Unidad 3. Renacimiento 

 Cuadro cronológico. 

 Música vocal religiosa. 
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 Música vocal profana. 

 Música instrumental: formas instrumentales, los instrumentos. 

 La danza en el Renacimiento: los pares de danza, el origen del ballet. 

 El Renacimiento en España. 

 Actividades de Revista Musical, Autoevaluación, Interpretación, Creación, 

Audición. 

 

Unidad 4. Barroco 

 Cuadro cronológico. 

 Música vocal profana: el nacimiento de la ópera, tipos de ópera. 

 Música vocal religiosa: cantata, oratorio, pasión. 

 Música instrumental: fuga, suite, sonata, concierto. 

 La danza en el Barroco: el desarrollo del ballet, la danza de sociedad. 

 El Barroco en España. 

 Actividades de Revista Musical, Autoevaluación, Interpretación, Creación, 

Audición. 

 

Unidad 5. Clasicismo 

 Cuadro cronológico. 

 Música vocal profana: la ópera clásica. 

 Música instrumental: el esquema sonata. 

 La danza en el Clasicismo: el ballet, la danza de sociedad. 

 El Clasicismo en España. 

 Actividades de Revista Musical, Autoevaluación, Interpretación, Creación, 

Audición. 

 

Unidad 6. Romanticismo 

 Cuadro cronológico. 

 Grandes formas instrumentales: sinfonía, concierto, música programática. 

 Pequeñas formas: el lied, el piano. 

 La ópera romántica. 

 Los nacionalismos. 

 La danza en el Romanticismo: grandes ballets, la danza de salón. 

 El Romanticismo en España. 

 Actividades de Revista Musical, Autoevaluación, Interpretación, Creación, 

Audición. 
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Unidad 7. Siglo XX 

 Cuadro cronológico. 

 Evolución: Impresionismo, Expresionismo, Igor Stravinsky.  

 Ruptura: Futurismo, Dadaísmo, Dodecafonismo. 

 La vuelta atrás: Neoclasicismo. 

 Nuevas corrientes de vanguardia: Serialismo, Concreta, Electrónica, Aleatoria. 

 La danza contemporánea: los Ballets Rusos, la danza moderna, nuevas danzas 

urbanas. 

 El siglo XX en España. 

 Actividades de Revista Musical, Autoevaluación, Interpretación, Creación, 

Audición. 

 

Unidad 8. Música y Nuevas tecnologías 

 Grabación y reproducción del sonido: historia y técnicas. 

 Instrumentos electrónicos. 

 Informática musical. La música en Internet. 

 La música en el cine: evolución, relación con la imagen, funciones. 

 La música en la radio y la televisión. Música y publicidad. 

 Actividades de Revista Musical, Autoevaluación, Software musical: edición de 

partituras, composición y arreglos musicales. 
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4.4 VALORES Y ENSEÑANZAS TRANSVERSALES EN LA MÚSICA. 

VALORES 

Se concretan en la adquisición de actitudes y comportamientos morales, que ayudarán a 

configurar en los alumnos la capacidad de aprender a vivir consigo mismo y con los demás, 

transformar y mejorar la propia realidad. 

Así pues, la enseñanza de la música debe ocuparse de desarrollar ciertas actitudes y 

hábitos de trabajo que ayuden al alumno a apreciar el propósito de la materia, tener 

confianza en su habilidad para abordarla satisfactoriamente, ser creativos, críticos, 

respetuosos, etc. 

Seguidamente especificaremos algunos de los valores importantes de la materia de Música. 

— Interés por conocer músicas de distintas características y por ampliar y diversificar las 

propias preferencias musicales. 

— Valoración de la audición como forma de comunicación y como fuente de conocimiento y 

enriquecimiento intercultural. 

— Interés por desarrollar hábitos saludables de escucha y de respeto a los demás durante 

la escucha. 

— Interés por el conocimiento y cuidado de la voz, el cuerpo y los instrumentos. 

— Aceptación y predisposición para mejorar las capacidades técnicas e interpretativas 

(vocal, instrumental y corporal) propias y respeto ante otras capacidades y formas de 

expresión. 

— Aceptación y cumplimiento de las normas que rigen la interpretación en grupo y 

aportación de ideas musicales que contribuyan al perfeccionamiento de la tarea común. 

— Sensibilidad estética frente a nuevas propuestas musicales, valorando sus elementos 

creativos e innovadores. 

— Valoración de la lectura y la escritura musical y de los distintos medios de grabación 

sonora como recursos para el registro y difusión de una obra musical. 

— Reconocimiento de la pluralidad de estilos en la música actual. 

— El consumo de la música en la sociedad actual. Sensibilización y actitud crítica ante el 

consumo indiscriminado de música y la polución sonora. 

 

ENSEÑANZAS TRANSVERSALES 

El carácter integral del currículo implica que se han de incorporar en las diferentes áreas 

elementos educativos básicos contenidos en las enseñanzas transversales, facilitando la 

aproximación de lo científico a lo cotidiano. 

A continuación citaremos algunas de las enseñanzas transversales en la materia de Música.  

Educación para la salud 
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— Apreciar como imprescindibles los hábitos de higiene bucal para alcanzar una correcta 

emisión de la voz. 

— Valorar la práctica del ejercicio físico, no sólo como fuente de salud, sino también como 

hábito indispensable para una buena ejecución instrumental, vocal y de la danza. 

— Valorar el silencio o la falta de ruido como fuente de salud física y mental. 

 

Educación para la paz 

Consideramos importante tener en cuenta las siguientes orientaciones: 

— Apreciar y respetar la diversidad de estilos y gustos musicales de la sociedad actual. 

— Utilizar el lenguaje musical para establecer vínculos de amistad y de comunicación con 

los demás. 

— Rechazar mensajes que inciten a la violencia, la discriminación, la insolidaridad... 

 

Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos 

— Mostrar una actitud crítica ante situaciones musicales en las que se produzca cualquier 

tipo de discriminación sexual. 

— Estudiar los procesos sociales y analizar los motivos por los cuales la mujer ha tenido 

tan poco protagonismo a lo largo de la historia de la música. 

— No caer en estereotipos que vinculen a una determinada actividad musical con un 

determinado sexo. 

 

Educación del consumidor 

— Mostrar una actitud crítica ante los productos musicales que salen al mercado. 

— Conocer la existencia y el contenido básico de la Ley del Consumidor y las asociaciones 

que defienden los intereses de los consumidores. 

— Aprender a discernir en un producto musical lo esencial de lo superfluo, valorando y 

aceptando lo primero. 

 

Educación ambiental y educación vial 

— Concienciarse de que uno de los mayores problemas medioambientales es la llamada 

contaminación acústica: exceso de volumen sonoro y variedad de ruidos y sonidos de 

frecuencias excesivamente agudas. 

— Valorar críticamente el efecto de algunas actividades humanas que deterioran el medio 

ambiente y las medidas que se toman para su control. 
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— Ser consciente de la importancia de circular por la vía publica sin auriculares, ya que 

disminuyen la capacidad auditiva y distraen la atención, siendo causa por ello de algunos 

accidentes de circulación. 

 

Educación sexual 

 — Mostrar interés por conocer, respetar y apreciar a los compañeros. 

 — Entender el cambio de voz como una manifestación natural en el período de la 

pubertad. 

— Rechazar los modelos masculino y femenino que de forma convencional ha creado el 

mundo de la música. 

— Aprovechar las actividades en grupo que propone la materia para desinhibirse y valorar 

el contacto corporal como un acto comunicativo y natural independiente de las diferencias 

sexuales. 

 

Educación moral y cívica 

 — Aceptar los gustos musicales de los demás. 

— Valorar la diversidad de estilos musicales de la sociedad actual como un hecho cultural y 

artístico enriquecedor. 

— Exponer juicios, dialogar y mostrar opinión sobre temas musicales, respetando las reglas 

propias de la comunicación y sin herir la sensibilidad de los demás. 

— Participar en las actividades culturales y musicales respetando las normas de la 

convivencia democrática. 

 

Las nuevas tecnologías 

— Manifestar interés por conocer los avances de la tecnología que faciliten y mejoren los 

trabajos musicales y de información. 

— Valorar y utilizar las nuevas tecnologías en la reproducción de la música y en la edición 

de partituras. 

 

 

 

 

5.  METODOLOGÍA. 

 

5.1 PRINCIPIOS GENERALES. 
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  ―La metodología constituye el conjunto de normas y decisiones que organizan de forma 

global, la acción didáctica en el aula: papel que juegan alumnos y profesores, utilización de 

medios y recursos, tipos de actividades, organización de los tiempos y espacios, agrupamiento, 

secuenciación y tipos de tareas, etc.‖ 

 

 Todas estas decisiones dependerán de cómo entendamos, de qué carácter demos a 

cada uno de los elementos curriculares: objetivos, contenidos, evaluación y medios; y de cómo 

los concretemos en nuestro contexto educativo, llegando a conformar un singular y definido 

estilo educativo y un ambiente de aula con el objetivo último de facilitar el desarrollo del 

proceso de enseñanza-aprendizaje y los objetivos expresados en las intenciones educativas. 

 

 Algunos de los criterios orientadores que guían nuestra toma de decisiones 

metodológicas son: 

• La educación la entendemos como un proceso de comunicación que nos debe obligar a crear 

ambientes que favorezcan la interacción de profesores y alumnos en la actividad del aula. 

• Integramos en el aula, con los aspectos más informativos o formales, los aspectos 

socioafectivos de la comunicación con el objeto de crear un clima estimulante y motivador, 

que favorezca el desarrollo de los aprendizajes. Esto propicia que los alumnos establezcan 

vínculos positivos con los contenidos culturales trabajados en el aula. 

• Es necesario tener en cuenta la diversidad de ritmos evolutivos y de capacidades. En el 

aula no se trata de ―corregir errores‖ y sustituirlos por ―la verdad‖, sino de facilitar la 

construcción de un conocimiento más elaborado. 

• Paralelamente a lo anterior es necesario partir, en todo momento, de las ideas y 

concepciones con que cada persona se enfrenta a un nuevo conocimiento. 

• El diálogo, el debate y la confrontación de ideas deberían constituir los ejes de cualquier 

planteamiento metodológico, si queremos estar en consonancia con la manera en que un 

individuo es capaz de aprender y asimilar nuevos conocimientos e información. 

• Buscaremos que los nuevos aprendizajes sean capaces de conectar con los intereses y 

necesidades de los alumnos de manera que se les presente con una finalidad y utilidad 

clara para su aplicación en otras realidades y situaciones comunicativas. 

• Que la propia metodología esté clara para alumnos y profesores y que promueva su 

desarrollo conceptual, procedimental, y actitudinal. 

 5.1.1. Principios psicopedagógicos generales. 

 

 Los principios de intervención educativa, derivados de la teoría del aprendizaje 

significativo, se pueden resumir en los siguientes aspectos: 
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• Partir del nivel de desarrollo del alumnado y de sus aprendizajes previos. Este principio exige 

atender simultáneamente al nivel de competencia cognitiva correspondiente al nivel de 

desarrollo en que se encuentran los alumnos, por una parte, y a los conocimientos previos que 

los alumnos poseen en relación con lo que se desea que aprendan, por otra. 

• Asegurar la construcción de aprendizajes significativos a través de la movilización de sus 

conocimientos previos y de la memorización comprensiva. Si se producen aprendizajes 

verdaderamente significativos, se consigue uno de los objetivos principales de la educación: 

asegurar la funcionalidad de lo aprendido. Es decir, que los conocimientos adquiridos puedan 

ser utilizados en las circunstancias reales en las que el alumno lo necesite. 

• Posibilitar que los alumnos y las alumnas realicen aprendizajes significativos por sí solos. Es 

necesario que los alumnos sean capaces de aprender a aprender, para ello es necesario 

prestar especial atención a la adquisición de estrategias de planificación del propio aprendizaje 

y al funcionamiento de la memoria comprensiva. 

• Favorecer situaciones en las que los alumnos y alumnas deben actualizar sus conocimientos. 

• Proporcionar situaciones de aprendizaje que tienen sentido para los alumnos y alumnas, con 

el fin de que resulten motivadoras. 

 

 En coherencia con lo expuesto, los principios que orientan nuestra práctica 

educativa son los siguientes: 

• Metodología activa. 

Supone atender a aspectos íntimamente relacionados, referidos al clima de participación e 

integración del alumnado en el proceso de aprendizaje: 

- Integración activa de los alumnos y alumnas en la dinámica general del aula y en la 

adquisición y configuración de los aprendizajes. 

- Participación en el diseño y desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

• Motivación. 

Consideramos fundamental partir de los intereses, demandas, necesidades y expectativas de 

los alumnos y alumnas. También será importante arbitrar dinámicas que fomenten el trabajo 

en grupo. 

• Atención a la diversidad del alumnado. 

Nuestra intervención educativa con los alumnos y alumnas asume como uno de sus principios 

básicos tener en cuenta sus diferentes ritmos de aprendizaje, así como sus distintos intereses 

y motivaciones. 

• Evaluación del proceso educativo. 



                           
 

                                                                                                   Página 
MÚSICA 
  

26 

La evaluación analiza todos los aspectos del proceso educativo y permite la retroalimentación, 

la aportación de informaciones precisas que permiten reestructurar la actividad en su conjunto. 

 

Todos los principios psicopedagógicos recogidos anteriormente giran en torno a una 

regla básica: la necesidad de que los alumnos y las alumnas realicen aprendizajes 

significativos y funcionales. Asegurar un aprendizaje significativo supone asumir una serie 

de condiciones que podemos resumir en los siguientes puntos: 

a) El contenido debe ser potencialmente significativo, tanto desde el punto de vista de la 

estructura lógica de la materia como en lo que concierne a la estructura psicológica del 

alumnado. 

b) El proceso de enseñanza-aprendizaje debe conectar con las necesidades, intereses, 

capacidades y experiencias de la vida cotidiana de los alumnos y las alumnas. En este sentido, 

la información que recibe el alumno ha de ser lógica, comprensible y útil. 

c) Deben potenciarse las relaciones entre los aprendizajes previos y los nuevos. 

d) Los alumnos y las alumnas deben tener una actitud favorable para aprender 

significativamente. Así pues, han de estar motivados para relacionar los contenidos nuevos con 

aquellos que han adquirido previamente. 

e) Las interacciones de profesorado y alumnado y de alumnos con alumnos facilitan la 

construcción de aprendizajes significativos. Al mismo tiempo, favorecen los procesos de 

socialización entre los alumnos y las alumnas. 

f) Es importante que los contenidos escolares se agrupen en torno a núcleos de interés para el 

alumnado y que se aborden en contextos de colaboración y desde ópticas con marcado 

carácter interdisciplinar. 
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5.2 CRITERIOS ORGANIZATIVOS: AGRUPAMIENTOS, ESPACIO TIEMPO. 

Agrupamientos de alumnos: 

 Se podrán realizar diferentes variantes de agrupamientos en función de las necesidades 

que plantee la respuesta a la diversidad y necesidad de los alumnos y a la heterogeneidad de 

las actividades de enseñanza-aprendizaje. 

 

 Así, partiendo del agrupamiento más común (grupo clase) y combinado con el trabajo 

individual, se acudirá al pequeño grupo cuando se quiera buscar el refuerzo para los alumnos 

con ritmo de aprendizaje más lento o la ampliación para aquellos que muestren un ritmo de 

aprendizaje más rápido o a los grupos flexibles cuando así lo requieran las actividades 

concretas o cuando se busque la constitución de equipos de trabajo en los que el nivel de 

conocimiento de sus miembros sea diferente pero exista coincidencia en cuanto a intereses. En 

cualquier caso, cada profesor decidirá, a la vista de las peculiaridades y necesidades concretas 

de sus alumnos, el tipo de agrupamiento que considere más operativo: 

 

MODALIDAD 
DE AGRUPAMIENTO 

NECESIDADES QUE CUBRE 

Trabajo individualizado 
 Actividades de reflexión personal 

 Actividades de control y evaluación 

Pequeño grupo (apoyo). 
 Refuerzo para alumnos con ritmo más lento. 

 Ampliación para alumnos con ritmo más rápido. 
 Trabajos específicos. 

Agrupamiento flexible. 

Respuesta puntual a diferencias en: 
 Nivel de conocimientos. 

 Ritmo de aprendizaje. 
 Intereses y motivaciones. 

Grupo-Clase 
 Exposición/explicaciones por parte del profesor. 

 Corrección de actividades comunes 
 Lecturas colectivas, Debates … 

 

 

Organización del espacio: 

 

 La organización del espacio se llevará a cabo en función de los distintos tipos de 

actividades que se puedan llevar a cabo: 

 

 

 

 

ESPACIO ESPECIFICACIONES 
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Dentro del aula. 
Se podrán adoptar disposiciones espaciales 

diversas, en función de la tarea o actividad a 
realizar y la finalidad que con la misma se persiga. 

Fuera del aula. 

Biblioteca. 
Sala de audiovisuales. 
Sala de informática. 

Salón de actos. 

Fuera del centro 
Otros centros culturales de la localidad. 

Visitas y actos culturales fuera de la localidad 
relacionados con la música 

 

Organización del tiempo 

 

En esta organización hemos partido de los 175 días lectivos que se establecen para la 

Educación Secundaria Obligatoria. Esto tiene una equivalencia a 35 semanas, de las que 

entendemos que no todas serán para el curriculum diseñado sino que dedicaremos al menos 

las dos semanas iniciales a la evaluación inicial y detección de ideas previas del alumnado y 

alguna otras que por sus características específicas (Constitución, Navidad, Semana Cultural, 

etc.), no tienen todo el aprovechamiento hacia las áreas, sino que solemos dedicarlas a otros 

aspectos socio-culturales. 

En este sentido, hemos organizado las unidades por sesiones de trabajo asignando a 

cada una de ellas las sesiones que aproximadamente consideramos necesarias para el 

desarrollo de las mismas y, en función de su grado de dificultad. No obstante, partimos 

siempre del principio de flexibilidad necesario para adaptarnos a las circunstancias, a veces 

imprevisibles que puedan plantearse, bien por la dificultad de la unidad o bien por 

circunstancias más generales del centro. 

Considerando que el tiempo semanal asignado a esta asignatura es de 2 horas a la 

semana en 1º y 2º de ESO, sabemos que en el curso habría alrededor de unas 60 sesiones. 

Podemos, pues, hacer una estimación del reparto del tiempo por unidades didácticas, tal y 

como se detalla a continuación: 

 

 

 

1º ESO 

UNIDADES DIDÁCTICAS TEMPORALIZACIÓN 

Unidad 1. El sonido. Cualidades del sonido 4 sesiones 
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Unidad 2. Cualidades del sonido: la altura 8 sesiones 

Unidad 3. Cualidades del sonido: la duración 8 sesiones 

Unidad 4. Cualidades del sonido: la intensidad 8 sesiones 

Unidad 5. Cualidades del sonido: el timbre 8 sesiones 

Unidad 6. La organización del sonido: ritmo, melodía, textura 8 sesiones 

Unidad 7. La estructura de la música: la forma musical 8 sesiones 

Unidad 8. El contenido y la función de la música: el género musical 8 sesiones 

 

 

2º ESO 

UNIDADES DIDÁCTICAS TEMPORALIZACIÓN 

Unidad 1. Antes de empezar 18 sesiones 

Unidad 2. Antigüedad y Edad Media 6 sesiones 

Unidad 3. Renacimiento 6 sesiones 

Unidad 4. Barroco 6 sesiones 

Unidad 5. Clasicismo 6 sesiones 

Unidad 6. Romanticismo 6 sesiones 

Unidad 7. Siglo XX 6 sesiones 

Unidad 8. Música y Nuevas tecnologías 6 sesiones 

 

Siendo 3 el número de sesiones impartidas en 4º de ESO, el reparto de tiempo 

estimado por unidad didáctica  sería el siguiente: 

4º ESO 

UNIDADES DIDÁCTICAS TEMPORALIZACIÓN 

Unidad 1. La Música del pueblo 12 sesiones 

Unidad 2. La Música y el cine 24 sesiones 

Unidad 3. La música popular urbana 24 sesiones 

Unidad 4. La Música y las nuevas tecnologías. 6 sesiones 

Unidad 5. La música y los medios de comunicación 6 sesiones 

Unidad 6. El lenguaje musical. 24 sesiones 

 

5.3 RECURSOS MATERIALES 

- Libro de texto  

- Cuaderno pautado 

- Flauta dulce 
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- Material de reprografía. 

- Artículos de prensa. 

- Material informático. 

- Medios audiovisuales. 

 

5.4. UTILIZACIÓN DE LAS TIC 

 Uno de los objetivos establecidos por la LOE para la Educación Secundaria Obligatoria 

pretende, por un lado, desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de 

información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos y, por otro, adquirir una 

preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la 

comunicación. Hay que tener en cuenta que, para la sociedad actual, el conocimiento de las 

TIC es una de las competencias básicas y necesarias, tanto como leer, escribir o contar. 

 

 Así mismo, debemos señalar que la introducción de las TIC es y será un factor 

determinante para la motivación de los alumnos, porque mejoran los aprendizajes y facilitan 

las adaptaciones a los diferentes ritmos de aprendizaje, promueven un aprendizaje cooperativo 

y posibilitan el trabajo en grupo, y favorecen el desarrollo de habilidades de búsqueda y 

selección de la información, mejora de competencias de expresión y creatividad. Todo ello 

puede contribuir a la reducción del fracaso escolar, sin olvidar su capacidad de ofrecer recursos 

educativos o planificar la actividad docente. 

 

 Hoy en día el saber ya no está exclusivamente en los libros y en el profesorado, sino 

que llega desde muy diferentes medios y canales, por lo que el docente deberá orientar a los 

alumnos (en grupo o de forma individual) en el acceso a los canales de información, guiarlos 

en la selección y análisis de la información, evaluarlos conforme a criterios formativos y, sobre 

todo, promover dinámicas motivadoras. 

 

 Este factor motivador de las TIC y los recursos que proporcionan favorecen el desarrollo 

de enseñanzas individualizadas para poder atender a la diversidad de estudiantes que hay en 

las aulas, por niveles, formación y conocimientos previos e intereses y necesidades. Además, 

si el profesor demuestra sus capacidades y conocimientos sobre las TIC y las utiliza, puede 

motivar y facilitar los aprendizajes al incluir elementos audiovisuales muy difíciles de 

incorporar de otro modo. 

 

 Además de todos los cambios producidos en la sociedad en los últimos años, en los 

planes de estudio de las distintas etapas educativas se ha incorporado la competencia digital 
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en aras de conseguir una alfabetización digital básica de los estudiantes, cada vez más 

imprescindible. Esta competencia consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener, 

procesar y comunicar información y para transformarla en conocimiento. Para ello, incorpora 

diferentes habilidades, que van desde el acceso a la información hasta su transmisión en 

distintos soportes una vez tratada, incluyendo la utilización de las tecnologías de la 

información y la comunicación como elemento esencial para informarse, aprender y 

comunicarse. No debe olvidarse que, para adquirir esta competencia, no basta con el 

conocimiento de las tecnologías de la información, sino que son imprescindibles ciertos 

aspectos de la comunicación lingüística. La competencia digital entraña igualmente la 

utilización segura y crítica de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en el 

trabajo y en el ocio. 

 

 Las TIC ofrecen al alumnado la posibilidad de actuar con destreza y seguridad en la 

sociedad de la información y la comunicación, aprender a lo largo de toda su vida y 

comunicarse sin las limitaciones de las distancias geográficas ni de los horarios rígidos de los 

centros educativos. Además, puede utilizarlas como herramientas para organizar la 

información, procesarla y orientarla hacia el aprendizaje, el trabajo y el ocio. 

 

 En síntesis, el tratamiento de la información y la competencia digital implican ser una 

persona autónoma, eficaz, responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar y utilizar la 

información y sus fuentes, así como las distintas herramientas tecnológicas; también tener una 

actitud crítica y reflexiva en la valoración de la información disponible, contrastándola cuando 

es necesario, y respetar las normas de conducta acordadas socialmente para regular el uso de 

la información y sus fuentes en los distintos soportes. Para conseguir estos objetivos es 

necesario el papel orientador del profesorado. 

 

 

Principales herramientas TIC y utilidad didáctica 

 Como antes se mencionaba al hablar de la competencia digital, en las nuevas 

tecnologías tienen cabida desde la utilización de las diapositivas o el vídeo, la visualización de 

presentaciones, el trabajo con recursos multimedia, pasando por la búsqueda y selección de 

información en Internet, la utilización de hojas de cálculo y procesadores de texto, hasta el 

desarrollo de una página web por un grupo de alumnos como ejercicio verdaderamente 

complejo de trabajo con las TIC. 
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 Las principales herramientas TIC disponibles y algunos ejemplos de sus utilidades 

concretas son: 

- Uso de procesadores de texto para elaborar apuntes, hacer horarios, redactar, revisar la 

ortografía, hacer resúmenes, añadir títulos, imágenes, hipervínculos, gráficos y esquemas 

sencillos, etc. 

- Usos sencillos de las hojas de cálculo para organizar la información (datos) y presentarla, en 

ocasiones, de forma gráfica. 

- Utilización de herramientas simples de algún programa de diseño gráfico. 

- Utilización de programas de correo electrónico. 

- Usos y opciones básicas de los programas navegadores. 

- Uso de enciclopedias virtuales (cd y www). 

- Uso de periféricos: escáner, impresoras, etc. 

- Usos sencillos de programas de presentación (Powerpoint o similares): trabajos multimedia, 

presentaciones creativas de textos, esquemas, o realización de diapositivas. 

- Internet: búsqueda de información, selección crítica de la misma, etc. 

- Participación en la web del colegio para presentar trabajos, bajar información, participar en 

programas interactivos… 

- Las webquest (WQ) 

 

 

 

 

 

5.5 TIPOS DE ACTIVIDADES 

 

 Las actividades o experiencias de aprendizaje son el conjunto de tareas o 

actuaciones de toda índole que los alumnos y las alumnas deben realizar para alcanzar los 

objetivos previstos y adquirir los contenidos seleccionados. Es importante disponer de un 

amplio y variado repertorio de actividades para atender –sin dificultades añadidas– al estilo y 

al ritmo de aprendizaje de cada alumno o alumna. Con ello, sin embargo, no se pretende 

homogeneizar los tiempos de actividad y las tareas propiamente dichas. Un mismo tiempo 
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educativo puede y debe permitir la realización de actuaciones diversas en un mismo grupo de 

alumnos y alumnas. 

 

 Para la selección de actividades o experiencias de aprendizaje se proponen los 

siguientes criterios operativos: 

- Validez; esto es, relación entre experiencia y conducta deseada. 

- Comprensividad; ya que los diferentes tipos de aprendizaje exigen distintos tipos de 

experiencias. 

- Variedad; para cubrir diferentes intereses, modalidades de aprendizaje, ritmo de trabajo, etc. 

- Adaptación al nivel general del desarrollo individual y del grupo. 

- Estructuración en redes o constelaciones alrededor de un plan general. 

- Continuidad dentro de la misma competencia; entre la experiencia escolar y la extraescolar, 

dentro del mismo tiempo escolar. 

- Relevancia para la vida cotidiana del alumnado; ya que, generalmente este aprende para 

responder a sus necesidades. 

- Participación; la planificación conjunta evita el aprendizaje parcial. 

 

 Al igual que los tiempos, los agrupamientos y los espacios, las actividades también 

serán flexibles y de diversos tipos. Se contemplarán, así, actividades graduadas en su nivel de 

dificultad y profundización, en función de la propia evolución del alumno a lo largo de todo el 

proceso de enseñanza-aprendizaje, partiendo siempre de lo general a lo concreto, de forma 

que las actividades sean lo suficientemente fáciles como para lograr el éxito y, a su vez, lo 

suficientemente difíciles, como para que supongan un reto. 

 

 Desde esta perspectiva, en la enseñanza aprendizaje en el aula podemos distinguir 

varios tipos de actividades según su finalidad, que intentaremos llevar a cabo en las diferentes 

Unidades Didácticas: 

 

• Actividades de introducción-motivación. 

Han de introducir y provocar en el alumnado el interés por la realidad o los contenidos que han 

de aprender. El alumnado desde el primer momento debe tomar conciencia, y más aún en un 

ciclo como éste, que el aprendizaje de los contenidos que le vamos a presentar le servirán en 

su vida cotidiana, le ayudarán a explicarse y a resolver situaciones de su entorno próximo.  

 

 Para ello debemos procurar, en todas las Unidades Didácticas, partir de algunas 

actividades que despierten dicho interés por los aprendizajes que van a realizar (motivadoras). 
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• Actividades para conocer las ideas previas de nuestro alumnado. 

 Son las que realizamos para conocer las ideas, las opiniones, los aciertos o los errores 

conceptuales de los alumnos sobre los contenidos a desarrollar. 

 

• Actividades de desarrollo. 

 Son las que permiten conocer cómo está integrando y asimilando el alumnado los 

nuevos conocimientos. Descritas por unidades en el Proyecto Curricular de la asignatura. 

 

• Actividades de repetición. 

 Tienen como finalidad asegurar el aprendizaje, es decir que el alumno sienta que ha 

interiorizado los nuevos aprendizajes. Son actividades muy similares a las que previamente ha 

realizado el profesorado en el aula. 

 

• Actividades de consolidación. 

 Son actividades similares a las de repetición en las se van variando las situaciones o el 

enfoque de las actividades, etc. para comprobar que en cualquier situación el alumnado es 

capaz de aplicar los conocimientos aprendidos y se sienta seguro de ello. 

 

• Actividades funcionales o de extrapolación. 

 Son aquellas en las que el alumnado es capaz de aplicar el conocimiento aprendido en 

contextos o situaciones diferentes a las trabajadas en clase. 

 

 

 

• Actividades de investigación. 

 Son aquellas en las que el alumnado participa en la construcción del conocimiento 

mediante la búsqueda de información y la inferencia, o también, aquellas en las que utiliza el 

conocimiento para resolver una situación /problema propuesto. 

 

• Actividades de refuerzo. 

 Las programamos para alumnos con algún tipo de retraso o dificultad. No pueden ser 

estereotipadas sino que hemos de ajustarlas a las necesidades o carencias específicas de cada 

alumno o alumna. 

 

• Actividades de recuperación. 

 Son las que programamos para los alumnos que no han adquirido los conocimientos 

trabajados. 
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• Actividades de carácter manual. 

 Son aquellas que consisten en la construcción de módulos y aparatos (―inventos‖) que 

sirven para demostrar y comprender los fundamentos de las principales principios científicos. 

 

• Actividades de ampliación/profundización. 

 Son las que permiten continuar construyendo nuevos conocimientos a alumnos o 

alumnas que han realizado de manera satisfactoria las actividades de desarrollo propuestas 

para el conjunto del grupo. Una variante de este tipo de actividades pueden ser las que 

proponemos con carácter voluntario. 

 

• Actividades globales o finales. 

 Son aquellas actividades que realizamos dando un sentido global a los distintos 

aspectos que hemos trabajado en un tema o Unidad Didáctica, con objeto de no parcelar el 

aprendizaje sino por el contrario, hacerle ver al alumnado que los distintos aspectos 

aprendidos le sirven para dar respuesta a situaciones/problemas de la vida cotidiana. Estas 

actividades finales o globales de cada Unidad pueden tener un sentido evaluativo e 

informarnos sobre el grado en que el alumnado ha asimilados los aprendizajes de dicha 

Unidad. 

 

 

5.6 ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS 

Para el desarrollo de esta programación didáctica consideramos conveniente la realización de 

las siguientes actividades de carácter complementario y/o extraescolar: 

 Formación de un coro. Ensayaran semanalmente y participarán en diferentes 

eventos dentro y fuera del centro (Certamen de navidad, día de Andalucía, día 

de la paz…) 

 Asistencia a espectáculos musicales fuera del Centro. 

 Espectáculos musicales dentro del centro (conciertos de alumnos, musicales…) 

 Concursos musicales 

 

5.7 ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 El hecho diferencial que caracteriza a la especie humana es una realidad insalvable que 

condiciona todo proceso de enseñanza-aprendizaje. En efecto, los alumnos y las alumnas son 

diferentes en su ritmo de trabajo, estilo de aprendizaje, conocimientos previos, experiencias, 

etc. Todo ello sitúa a los docentes en la necesidad de educar en y para la diversidad. 
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 La expresión ―atención a la diversidad‖ no hace referencia a un determinado tipo de 

alumnos y alumnas (alumnos y alumnas ―disruptivos‖, con deficiencias físicas, psíquicas o 

sensoriales, etc.), sino a todos los escolarizados en cada clase del centro educativo. Esto 

supone que la respuesta a la diversidad de los alumnos y las alumnas debe garantizarse desde 

el mismo proceso de planificación educativa. De ahí que la atención a la diversidad se articule 

en todos los aspectos de la programación didáctica. 

 

 La programación ha de tener en cuenta que no todos los alumnos adquieren al mismo 

tiempo y con la misma intensidad los contenidos tratados. Por eso, debe estar diseñada de 

modo que asegure un nivel mínimo para todos los alumnos al final de la etapa, y permitiendo a 

la vez que los alumnos más aventajados puedan ampliar sus conocimientos más allá de ese 

mínimo común. 

 

 Estos objetivos se logran mediante el planteamiento de las unidades en varios niveles. 

En un primer nivel se plantearán las ideas generales y básicas sobre el tema concreto, para 

pasar, en un segundo nivel de profundización, al estudio de temas más concretos. El primer 

nivel debería ser asimilado por todos los alumnos, en tanto que los contenidos del segundo 

nivel pueden ser trabajados más o menos profundamente según las capacidades de cada 

alumno en concreto. En muchos casos será interesante proponer a los alumnos que así lo 

requieran actividades propias de investigación sobre temas que sean de su interés y de su 

capacidad específicos. 

 

 Del mismo modo, las actividades de cada unidad también deben reflejar esta 

diversidad. Una serie de actividades servirán para comprobar el grado de comprensión de los 

contenidos básicos por parte del alumno y ayudar a superar las dificultades de los contenidos 

mal aprendidos. Otras actividades deberán comprobar la capacidad de juicio crítico y de 

análisis de problemas por parte de los alumnos, y permitirán una evaluación a distintos 

niveles. 

 

 La atención a la diversidad está contemplada también en la metodología y en las 

estrategias didácticas concretas que van a aplicarse en el aula. Estas estrategias son de dos 

tipos: 

• Una estrategia expositiva en los contenidos básicos. El objetivo es asegurarnos de que esos 

contenidos básicos son comprendidos por todos los alumnos, definiendo claramente el nivel 

que se quiere alcanzar. 
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• Una estrategia indagatoria en el caso de los contenidos específicos, que permita a los 

alumnos profundizar en sus investigaciones según sean sus distintas capacidades e intereses. 

 

 De manera más concreta, se especifican a continuación los instrumentos para atender a 

la diversidad de alumnos que se han contemplado: 

• Variedad metodológica. 

• Variedad de actividades de refuerzo y profundización. 

• Multiplicidad de procedimientos de evaluación del aprendizaje. 

• Diversidad de mecanismos de recuperación. 

• Revisión trimestral por parte de los alumnos del desarrollo de la programación. 

• Trabajo en pequeños grupos. 

• Trabajos voluntarios. 

 

 Estos instrumentos pueden ser completados con algunas otras medidas que permitan 

una adecuada atención a la diversidad, como podrían ser: 

• Hacer una detallada evaluación inicial. 

• Favorecer la existencia de un buen clima de aprendizaje en el aula. 

• Insistir en los refuerzos positivos para mejorar la autoestima. 

• Aprovechar las actividades fuera del aula para lograr una buena cohesión e integración del 

grupo. 

 

 Si todas estas previsiones no fuesen suficientes para atender a la diversidad, habría que 

recurrir a los procedimientos institucionales de atención a la diversidad cuando ésta es de 

carácter extraordinario. Se entiende por diversidad de carácter extraordinario tanto las 

deficiencias en capacidades de lectura, comprensión de lo que se lee, utilización de técnicas de 

estudio adecuadas, expresión oral y escrita, como las dificultades que nacen de problemas de 

incapacidad física o psíquica para seguir el Proyecto curricular diseñado en esta programación. 

 

Necesidades educativas especiales 

A los alumnos con dificultades físicas o psíquicas que les impidan seguir el desarrollo normal de 

la Programación Didáctica, previo informe psicopedagógico del Departamento de Orientación, 

se les elaboraría, con la necesaria asesoría del mismo, la adaptación curricular necesaria en lo 

referido a: 

• Adaptación de objetivos y contenidos. 

• Graduación de criterios y procedimientos de evaluación. 

• Metodología. 
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• Elección de materiales didácticos. 

• Agrupamientos. 

• Organización espacio-temporal. 

• Programas de desarrollo individual. 

• Refuerzos o apoyos. 

• Adaptación al ritmo de aprendizaje de los alumnos. 
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6. EVALUACIÓN. 

6.1 PRINCIPIOS GENERALES 

La evaluación comporta: 

- Disponer de una buena información, suficiente y veraz, que se refiera tanto a lo que está 

sucediendo a lo largo del proceso que se evalúa, como a los resultados finales del mismo. 

- Utilizar convenientemente esa información para tomar las decisiones más pertinentes con la 

intención de mejorar al propio proceso y a su resultado final. 

 

 Esta concepción de la evaluación implica considerarla como un proceso continuo, a 

través del cual se obtiene y analiza información sobre la marcha y los resultados del proceso 

educativo, de forma que resulte posible enjuiciarlo, tomar decisiones en torno al mismo, e 

introducir las transformaciones que conduzcan a su mejora. 

 

 Así pues, la evaluación debe entenderse como un conjunto de actividades programadas 

para recoger y analizar información, y por ello debe dotarse de técnicas e instrumentos que 

garanticen su calidad, haciendo de ella un proceso riguroso y sistemático. 

 

6.2 EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DE LOS ALUMNOS 

 La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en esta etapa educativa será 

continua y diferenciada según las distintas materias del currículo y tendrá en cuenta los 

diferentes elementos que lo constituyen. 

- Será continua en cuanto estará inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del 

alumnado con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se producen, averiguar 

sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que permitan al alumnado 

continuar su proceso de aprendizaje. 

- Será diferenciada según las distintas materias del currículo, por lo que observará los 

progresos del alumnado en cada una de ellas y tendrá como referente las competencias 

básicas y los objetivos generales de la etapa. 

 

 En la evaluación del proceso de aprendizaje de alumnado se considerarán las 

características propias de este y el contexto sociocultural del centro. 

 

 Finalmente diremos que la evaluación tendrá un carácter formativo y orientador del 

proceso educativo y proporcionará una información constante que permita mejorar tanto los 

procesos, como los resultados de la intervención educativa. 
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 6.2.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 Los criterios de evaluación proporcionan una información sobre los aspectos a 

considerar para determinar el tipo y grado de aprendizaje que hayan alcanzado los alumnos y 

alumnas, en cada uno de los momentos del proceso, con respecto al avance en la adquisición 

de los objetivos y las competencias básicas establecidas en el currículum. 

 

 Los criterios de evaluación están concebidos como guías para promover los procesos de 

enseñanza-aprendizaje que se consideran básicos, por eso, deben funcionar como reguladores 

de las estrategias de enseñanza puestas en juego y como indicadores relevantes de la 

evaluación del aprendizaje de los alumnos. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE 1º ESO 

 

 Reconocer auditivamente, especialmente en obras musicales, las distintas cualidades del 

sonido utilizando el lenguaje técnico apropiado. 

 Identificar y describir mediante el uso de distintos lenguajes las distintas cualidades del 

sonido como elementos básicos de la obra musical y los principales elementos 

relacionados con la organización del sonido y la estructuración musical. 

 Identificar en el ámbito cotidiano situaciones en las que se produce un uso indiscriminado 

del sonido, analizando sus causas y proponiendo posibles soluciones. 

 Utilizar las grafías alternativas en el contexto de las actividades del aula como apoyo a la 

audición, la interpretación y la creación. 

 Comprender los conceptos básicos relativos a las cualidades del sonido, a los principales 

elementos musicales y a la forma musical, utilizando el lenguaje técnico apropiado para 

describir procesos musicales y ampliar sus posibilidades de expresión. 

 Identificar y manejar la lectura de las notas en el pentagrama y en clave de sol.  

 Discriminar auditivamente intervalos melódicos ascendentes y descendentes. 

 Reconocer la distribución de las escalas mayores y menores, y su sonoridad. 

 Interpretar y elaborar diseños melódicos sencillos dentro de un ámbito determinado de 

alturas. 

 Identificar y manejar la lectura de figuras y silencios en compases de 4/4, 3/4 y 2/4. 

 Discriminar auditivamente los conceptos de pulso y acento. 

 Reconocer los términos más comunes referidos al tempo musical. 

 Interpretar e identificar diseños rítmicos sencillos binarios y ternarios. 
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 Identificar en una partitura las diferentes indicaciones de intensidad, carácter, fraseo y 

articulación. 

 Discriminar auditivamente los diferentes matices de una obra musical. 

 Reconocer los términos más comunes referidos a la expresión musical. 

 Interpretar diseños rítmicos y melódicos con diferentes dinámicas. 

 Manejar la clasificación de los instrumentos y las voces. 

 Reconocer auditivamente los principales registros de voz. 

 Reconocer visual y auditivamente los principales instrumentos musicales. 

 Identificar en partitura y audición las principales agrupaciones vocales e instrumentales. 

 Participar en la interpretación en grupo de una pieza vocal, instrumental o coreográfica 

adecuando la propia interpretación a la del conjunto y asumiendo distintos roles. 

 Leer distintos tipos de partituras como apoyo a las tareas de interpretación y audición. 

 Conocer los tipos de ritmos básicos, la distribución de la escala diatónica y sus grados 

fundamentales, y la construcción de acordes de tríada.  

 Elaborar arreglos de piezas vocales e instrumentales sencillas partiendo de elementos 

rítmicos, melódicos o armónicos. 

 Conocer las principales formas de la música vocal e instrumental y su evolución en la 

historia. 

 Reconocer estructuras formales simples utilizando los códigos de representación 

apropiados. 

 Elaborar composiciones sencillas combinando secciones de repetición y contraste. 

 Reconocer auditivamente y determinar la época o cultura a la que pertenecen las obras 

musicales trabajadas previamente, interesándose por ampliar sus preferencias. 

 Identificar y describir, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, corporal, verbal) 

los principales elementos y formas de organización musical de una obra interpretada en 

vivo o grabada. 

 Comunicar a los demás juicios personales acerca de la música escuchada utilizando la 

terminología adecuada. 

 Utilizar con autonomía distintas fuentes de información y recursos tecnológicos para el 

aprendizaje de la música y la realización de sencillas producciones musicales. 

 Reconocer la evolución de los principales géneros musicales explicando su función y 

contenido. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE 2º ESO 
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 Reconocer auditivamente la época y el estilo al que pertenecen las obras musicales 

previamente trabajadas en el aula, interesándose por ampliar sus preferencias. 

 Identificar y describir, mediante el uso de distintos lenguajes, las principales 

características y rasgos estilísticos más significativos de las obras interpretadas o 

escuchadas, situándolas en su contexto cultural. 

 Identificar los principales géneros y formas musicales del periodo estudiado y sus 

compositores más representativos. 

 Comunicar a los demás juicios personales acerca de la música escuchada utilizando la 

terminología adecuada. 

 Participar en la interpretación de piezas vocales, instrumentales o coreográficas con 

actitud abierta, tolerante y activa, asumiendo distintos roles. 

 Leer distintos tipos de partituras en el contexto de las actividades del aula como apoyo a 

las tareas de interpretación y audición. 

 Utilizar sus conocimientos para valorar críticamente su entorno musical inmediato y para 

reflexionar sobre los mecanismos de distribución y consumo. 

 Utilizar con autonomías algunas de los recursos tecnológicos disponibles, demostrando 

un conocimiento básico de las técnicas y procedimientos necesarios para grabar y 

reproducir música y para realizar sencillas producciones audiovisuales. 

 Identificar los principales medios de grabación y reproducción del sonido y sus sistemas 

de funcionamiento básico.  

 Identificar los principales instrumentos electrónicos y manejar las aplicaciones más 

básicas de la informática musical para crear y reproducir estructuras y composiciones 

sencillas. 

 Distinguir las funciones de la música en el cine y conocer los principales periodos y 

compositores en su evolución. 

 Caracterizar la función de la música en los distintos medios de comunicación y sus 

aplicaciones en la publicidad. 

 Nombrar y reconocer, en partituras y audiciones, los diferentes parámetros del sonido 

altura, duración, intensidad y timbre. 

 Reconocer y diferenciar sonido, ruido, silencio, música y el fenómeno de la contaminación 

acústica. 

 Conocer los distintos tipos de notaciones musicales a lo largo de la historia. 

 Reconocer la disposición de los diferentes elementos musicales en el pentagrama, los 

diferentes tipos de partituras según el número de intérpretes y su colocación en la 

partitura. 

 Realización de musicogramas creativos y adecuados para la obra escuchada. 
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 Lectura fluida en clave de sol, con la inclusión de notas en líneas adicionales. 

 Lectura fluida en clave de fa en 4ª línea. 

 Comprensión y escritura de las distintas figuras y signos que modifican la altura, la 

duración, la intensidad y el timbre. 

 Conocer los distintos tipos de compases. Leer de modo fluido en compás de 4/4. 

 Reconocer en partitura y en audición las diversas figuras especiales (síncopas, notas a 

contratiempo, tresillo y las figuras rítmicas). 

 Reconocer en partitura y en audición los diferentes tipos de ritmo. 

 Reconocer en partitura (de forma exacta) y en audición (de forma aproximada) el tempo 

de una obra musical. 

 Escribir escalas mayores y menores partiendo de cualquier nota, así como en su 

modalidad mayor y menor. 

 Escribir y reconocer intervalos (tipo, ascendente/descendente, simple/compuesto, tonos 

y semitonos). 

 Construcción de acordes y reconocimiento auditivo de las modalidades (mayor y menor). 

 Conocer y reconocer, tanto en partituras como en audiciones, los principios de 

organización musical (motivo y tema) y los principios de composición 

  Analizar y comprender las formas musicales, tanto en partitura como en audición  

  Reconocer y comprender los distintos tipos de textura, especialmente en audición 

(monodía y polifonía). 

 Conocer las partes que forman el aparato fonador y los principios mínimos de técnica 

vocal. 

 Conocer y reconocer, tanto en partituras como en audición, los distintos tipos de voces 

según su tesitura. 

 Comprensión de las diferentes agrupaciones vocales y de las formas musicales vocales. 

 Conocer y reconocer los instrumentos y las diferentes familias, tanto en vivo, fotografía o 

audición, así como sus funciones. 

 Conocer y reconocer alguno de los intérpretes más famosos. 

 Analizar y comprender las diferentes agrupaciones instrumentales. 

 Reconocer y comprender los distintos tipos de instrumentos empleados a lo largo de la 

historia en diferentes manifestaciones, así como la reproducción sonora. 

 

 6.2.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

 Los instrumentos que han de medir los aprendizajes de los alumnos deberán cumplir 

unas normas básicas: 
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a) Deben ser útiles, esto es, han de servir para medir exactamente aquello que se pretende 

medir: lo que un alumno sabe, hace o cómo actúa. 

b) Han de ser viables, su utilización no ha de entrañar un esfuerzo extraordinario o imposible 

de alcanzar. 

 

 A continuación enumeramos los distintos instrumentos que vamos a emplear para 

evaluar el aprendizaje de los alumnos y alumnas. 

 

1. Observación sistemática y análisis de tareas: 

• Participación en las actividades del aula. Este es un momento privilegiado para la 

evaluación de actitudes así como del uso de la correcta expresión oral. Valoraremos el trabajo, 

el interés, la colaboración, la cooperación, la disposición hacia el trabajo, la atención en clase, 

la presentación en tiempo y forma de los trabajos y ejercicios, el orden y la solidaridad del 

alumno dentro del grupo…  

• Cuaderno de clase en el que el alumno/a anota los datos de las explicaciones, las 

actividades y ejercicios propuestos. En él se consignarán los trabajos escritos, desarrollados 

individual o colectivamente en el aula o fuera de ella, que deban realizar a petición del 

profesor. El uso de la correcta expresión escrita será objeto permanente de evaluación en toda 

clase de actividades realizadas por el alumno. Su actualización y corrección formal permiten 

evaluar el trabajo, interés y el grado de seguimiento de las tareas del curso por parte de cada 

alumno. 

 

 

2. Análisis de las producciones de los alumnos: 

• Prácticas musicales: Lecturas, canciones de flauta… 

• Resúmenes y esquemas. 

• Trabajos de aplicación y síntesis. 

• Textos escritos. 

• Producciones orales. 

 

3. Intercambios orales con los alumnos. 

• Diálogos. 

• Debates. 

• Puestas en común. 

• Diversas técnicas de repaso. 
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4. Pruebas: 

• Pruebas de información: podrán ser de forma oral o escrita, de una o de varias unidades 

didácticas; pruebas objetivas, de respuesta múltiple, de verdadero-falso, de respuesta corta, 

definiciones... Con ellas podemos comprobar el aprendizaje y la adquisición de conceptos, 

datos importantes, etc. 

 

• Pruebas de elaboración en las que los alumnos deberán mostrar el grado de 

asimilación de los contenidos propuestos en la programación. Evalúan la capacidad del 

alumno/a para estructurar con coherencia la información, establecer interrelaciones entre 

factores diversos, argumentar lógicamente. Serían pruebas de respuesta larga, comentarios de 

texto, resolución de dilemas morales, planteamiento y resolución de problemas morales de 

actualidad, etc. 

 

• Resolución de ejercicios: Textos orales o escritos sobre un tema. Lecturas comprensivas 

sobre textos de la vida cotidiana, medios de comunicación, anuncios publicitarios. Aplicación 

de los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico, uso de las tecnologías de 

la información y la comunicación, etc.  

 

5. Trabajos especiales, de carácter voluntario: 

 Por este carácter de voluntariedad, no podrán contar en la evaluación global de modo 

negativo; el alumno o alumna que los realice obtendrá por ellos una puntuación positiva, o 

ninguna puntuación si el trabajo no tuviera la calidad necesaria. En otras ocasiones se 

plantearán como una actividad obligatoria para todos. 

 

 Para todo ello utilizaremos una ficha de registro donde iremos anotando la observación 

continuada tanto directa como indirecta, así como las pruebas que el alumnado vaya 

realizando. 

 

 6.2.3 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

 Han de ser conocidos por el alumnado y su familia al inicio de curso, porque de este 

modo mejora todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. Si un alumno/a sabe qué y cómo se 

le va a calificar, podrá hacer el esfuerzo necesario en la dirección adecuada para alcanzar los 

objetivos propuestos. En la ESO las calificaciones irán acompañadas de una calificación 

numérica, sin emplear decimales, en una escala de uno a diez, aplicándose en este caso las 

siguientes correspondencias:  
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  Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4 

  Suficiente: 5 

  Bien: 6 

  Notable: 7 u 8 

  Sobresaliente: 9 ó 10 

 

 Para lograr alguna de estas calificaciones se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

1. La calificación tendrá en cuenta todos los instrumentos de evaluación, y la valoración 

ponderada de los mismos sobre la calificación final de la materia será: 

 1. Observación sistemática y an§lisis de tareaséééééééééééééé20% 

  • Participación en las actividades del aula. 

  • Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo. 

  • Cuaderno de clase. 

 

 2. Análisis de las producciones de los alumnoséééééééééééééé. 30% 

  • Prácticas musicales: Lecturas, canciones de flauta… 

• Resúmenes y esquemas. 

• Trabajos de aplicación y síntesis. 

• Textos escritos. 

• Producciones orales. 

 

 3. Intercambios orales con los alumnoséééééééééééééééééé..10% 

  • Diálogos. 

  • Debates. 

  • Puestas en común. 

  • Técnicas de repaso. 

 4. Pruebasééééééééé..éééééééééééééééééééééééé 30% 

  • Pruebas de información. 

  • Pruebas de elaboración en las que los alumnos deberán mostrar el grado de 

    asimilación de los contenidos. 

  • Resolución de ejercicios. 

 

 5. Trabajos especiales, de car§cter voluntarioééééééééééééééé 10% 

 

 

 En la presentación de cuadernos, trabajos y exámenes: 
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a) Es obligatorio escribir la fecha y el enunciado de los ejercicios (o al menos, hacer referencia 

a lo que pide cada uno de ellos). 

b) Todo ejercicio debe empezar a contestarse haciendo referencia a lo que se pregunta. 

c) Se tendrá muy en cuenta: márgenes, sangrías, ortografía,  signos de puntuación y 

caligrafía. 

d) Los trabajos de lectura e investigación constarán de los siguientes apartados: 

− Portada 

− Índice 

− Contenido del trabajo 

− Anexos (donde se recoja la información manejada por el alumno para elaborar el trabajo, 

subrayada y discriminada) 

− Bibliografía comentada 

− Contraportada (folio en blanco) 

e) Vamos a potenciar el uso de las nuevas tecnologías, de manera que, el alumno será libre de 

entregar los trabajos solicitados, impresos, grabados en CD o, a través del correo electrónico; 

eso sí, siempre respetando las partes de un trabajo, comentadas anteriormente, así como la 

fecha de entrega. 

 

En las pruebas escritas se valorarán positivamente los siguientes conceptos: 

 • Adecuación pregunta/respuesta. 

 • Corrección formal (legibilidad, márgenes, sangría…) y ortográfica. 

 • Capacidad de síntesis. 

 • Capacidad de definición. 

 • Capacidad de argumentación y razonamiento. 

Estos mismos criterios se adoptan para evaluar el cuaderno de clase y otros trabajos 

escritos. 

 Será necesario alcanzar una evaluación positiva, en los distintos apartados descritos 

anteriormente, para obtener una calificación positiva en la evaluación correspondiente. 

 

6.2.4. EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA 

 La evaluación extraordinaria en el área de música se ajustará al informe sobre los 

objetivos y contenidos no alcanzados y la propuesta de actividades de recuperación y constará 

al menos de los siguientes elementos: 

 Realización de la propuesta de actividades de recuperación que el profesorado 

entregará al alumnado en el mes de junio. 

 Prueba escrita sobre los objetivos y contenidos no alcanzados (si procede)  
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 Prueba de lectura y producción artística (si procede) 
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